
 
 

 

 
Armenia, Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós  

 
En el presente por auto del 17 de marzo de la presente anualidad, 

se dispuso la notificación de la presente demanda al Agente 

Especial liquidador  de Medimas Dr. Faruk Urrutia Jalilie, sin 

embargo no se cuenta con correo electrónico o dirección donde 

pueda ser notificado, por lo que se dispone requerir a la Dra. 

PAOLA ANDREA ORJUELA QUINTERO quien ha manifestado 

actuar como apoderada judicial de MEDIMAS EPS S.A.S y ha 

solicitado el aplazamiento de la audiencia, con el fin de que 

suministre la información necesaria a fin de llevar a cabo la 

notificación. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Firmado Electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZA 
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